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Introducción
En el año 2020 y a pesar de la emergencia sanita-
ria ocasionada por el Covid-19, la Corporación Ex-
celencia en la Justicia (CEJ) siguió consolidándose 
como uno de los más importantes centros de pen-
samiento del país y modelo a replicar en el exterior 
como ejemplo en la búsqueda del mejoramiento 
del servicio de justicia y la promoción de la segu-
ridad jurídica. Durante este periodo, la CEJ no solo 
logró llevar a cabo diferentes foros en alianza con 
otras instituciones, sino que, por segunda vez, reu-
nió en dos ocasiones a todos los presidentes de las 
Altas Cortes -Corte Constitucional, Corte Suprema 
de Justicia, Consejo de Estado y el Consejo Superior 
de la Judicatura y la Jurisdicción Especial de Paz-. La 
primera vez, a efectos de rendir un balance de ges-
tión en razón de la pandemia, foro en el que inter-
vinieron las facultades de derecho más importantes 
del país, a saber la Universidad de la Sabana, la Pon-
tificia Universidad Bolivariana de Medellín, la Uni-
versidad Libre, la Universidad Nacional y la Univer-
sidad Externado. La segunda, realizando, por tercer 
año consecutivo, el evento más relevante del sector 
judicial, y de hecho, de la institucionalidad, llama-
do Cumbre de la Justicia, y que además de contar 
con los anteriores actores, convocó la intervención 
del Presidente de la República, del Ministro de Jus-
ticia y a las cabezas de los organismos de control 
-Procurador General  y Contralor General- y del Fis-
cal General. A este último evento virtual, asistieron 
más de 6.000 personas, entre ellos, destacados líde-
res empresariales, académicos, servidores públicos, 
medios de comunicación y comunidad interesada. 
En esta misma ceremonia, se entregaron los Pre-
mios Excelencia en la Justicia, que nunca como an-
tes, contó con tantas categorías de reconocimiento 
en aras de consolidar el mérito de buenas prácticas 
judiciales, extrajudicial y académicas, más de veinte, 
dentro de las que se resaltan las de: Mejor Magistra-
do de Alta Corte, mejores sentencias de cada Cor-
te por su impacto social y por su impacto jurídico, 
mejor práctica judicial y extrajudicial en materia de 

justicia, mejor acción contra la corrupción, mejor es-
tudiante de pregrado y de consultorio jurídico así 
como el mejor consultorio jurídico con enfoque di-
ferencial y los premios a las mejores investigaciones 
académicas en materia de justicia. 

En todo sentido, el 2020 fue un año caracterizado 
por enormes retos para la justicia, y, frente a to-
dos ellos, la CEJ jugó un rol clave en la puesta en 
las mesas técnicas de discusión de varias reformas, 
entre ellas, al Código Contencioso Administrativo 
(CPACA) –recientemente aprobada-, al Estatuto de 
Conciliación, a la reforma al Control Fiscal, al Esta-
tuto Arbitral, a las funciones de los Consultorios 
Jurídicos, y, por supuesto, a la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia. Adicionalmente, la CEJ, 
fue precursora en el impulso de la modernización y 
digitalización de la justicia. Ejemplos de ello son la 
realización de los foros virtuales “La Administración 
de Justicia y la Virtualización Judicial -el cual contó 
con la participación de más de 400 personas y tuvo 
el apoyo tecnológico y logístico del Instituto Poli-
técnico Grancolombiano- y “Balance de la Justicia 
durante la Pandemia” en alianza con Legis - Ámbito 
Jurídico y el Instituto Colombiano de Derecho Pro-
cesal –ICDP. Asimismo, la CEJ realizó una importante 
coadyuvancía en el aval constitucional del Decreto 
Legislativo 806, por medio del cual se impulso de-
finitivamente el uso de la tecnología en la función 
judicial. Adicionalmente, la CEJ realizó una serie de 
webinars en materia de Derecho, Justicia y Tecno-
logía. 

Además de estas temáticas, frente al tema acadé-
mico, y como hecho significativo, la CEJ organizó y 
participó en eventos virtuales a los que concurrie-
ron más de 50 mil espectadores, siendo más que re-
levantes los realizados sobre: “Balance de la Justicia 
en la Pandemia”; “Solución Amistosa de Casos ante 
la CIDH”, de la mano de la American Bar Associa-
tion; y, “Derecho, Justicia y Tecnología”, realizado en 
alianza con la Universidad Javeriana, por medio de 
un ciclo de Webinars. 
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Igualmente, el año pasado la CEJ siguió posicionán-
dose no solo como centro de pensamiento líder en 
materia de justicia cuyos proyectos, eventos y con-
tenidos alcanzan a los diferentes sectores, sino que 
se ha establecido como un referente necesario en 
escenarios públicos, privados y académicos para 
entender los temas de justicia más importantes del 
país.  Adicionalmente, hemos sido convocados para 
participar en todos los foros organizados por cada 
una de las Altas Cortes en los encuentros de sus res-
pectivas jurisdicciones: Constitucional, Administra-
tiva y Ordinaria. 

A ese respecto, es de anotar, que no solo desarro-
llamos una interlocución permanente académica y 
de evaluación de la Rama, sino que contamos con 
espacios de diálogo con las cabezas de la justicia 
a efectos de transmitir los resultados de nuestros 
balances y mediciones de gestión. Esta tarea tam-
bién incumbe al sistema de justicia transicional. La 
Corporación pues, actúa ante la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz (JEP) en casos de alta significación 
jurídica, siempre en pro de que se adopten decisio-
nes fundamentales para el buen desempeño de la 
Jurisdicción, por ejemplo, como las atinentes a que 
condenados por delitos relacionados con eventos 
de corrupción no pudieran recibir los beneficios 
de esa jurisdicción o para que las audiencias que 
involucran graves conductas de las FARC, como el 
reclutamiento forzoso de menores, fueran públicas. 
Asimismo, la CEJ ha consolidado mesas de expertos 
y ejercicios coordinados con las entidades del Sis-
tema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Ga-
rantías de No Repetición, tendientes a mejorar las 
tareas de la justicia transicional. En lo que hace de la 
Corte Constitucional y su función de control ese res-
pecto, también, la CEJ, se reputa como actor princi-
pal, a fin de pronunciarse sobre sensibles temas en 
los que su opinión calificada es solicitada por esa 
corporación en dichos trámites de exequibilidad. 
De otro lado, por medio de nuestro Observatorio 
Elección Transparente, la CEJ volvió a posicionarse 
como principal veedor para el fortalecimiento de 

la integración de las Altas Cortes, expidiendo reco-
mendaciones sobre los perfiles ideales para ocupar 
dichos cargos. En estos procesos, no solo se realizó 
seguimiento a la selección de vacantes en la Rama 
Judicial, sino que se puso a disposición el “Cuestio-
nario Ético” de la CEJ a los aspirantes al cargo de Pro-
curador General de la Nación, mismo que respon-
dieron los inscritos en las listas de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado, que fuera acogi-
do por las salas plenas de esas corporaciones como 
valiosa herramienta de evalución, y cuyo objetivo 
se centró en enriquecer el juicioso examen que esas 
corporaciones realizaron sobre la probidad y la tra-
yectoria de las personas inscritas. Todo lo anterior, 
bajo el postulado de atender la necesidad de que 
la administración de justicia sea conducida por las 
personas más idóneas, reuniendo calidades huma-
nas y profesionales inmejorables.
Asimismo, teniendo en cuenta la nueva realidad y 
el uso de plataformas digitales para la educación y 
capacitación continua, se puso en marcha su nueva 
página Seminarios, vinculada a la página web de la 
CEJ. Este proyecto tuvo su lanzamiento con el “Se-
gundo Foro de Seguridad Jurídica” y el Foro sobre 
el “Balance de los 15 años del Sistema Penal Acusa-
torio”. En ambos programas, se contó con conferen-
cistas del más alto nivel, lo que permitió construir 
estos importantes seminarios virtuales disponibles 
en la página web de la CEJ, y con lo cual se ratifica la 
apertura de un nuevo campo de acción para nues-
tra institución.

En materia de la producción de textos y documen-
tos, se destaca la elaboración y publicación del “Re-
loj de la Criminalidad” y del “Manual Azul de la Justi-
cia”. En el primero, la CEJ buscó una forma diferente 
de evidenciar y comparar las horas y momentos en 
los que más se cometen los delitos de mayor im-
pacto cuidadano en el país. El formato se elaboró 
con el fin de informar a los ciudadanos al respecto 
y con la intención, además, de que las autoridades 
competentes tuvieran insumos y herramientas para 
combatir este tipo de infracciones y se les pueda ha-
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cer seguimiento. Por otro lado, el “Manual Azul de la 
Justicia”, compila y exhibe las estadísticas del sector 
con la finalidad de ofrecer un diagnóstico sobre su 
estado y resultados.

En otro de sus puntos centrales y en su tarea de lide-
razgo, la CEJ registró el mayor número de registros 
en medios de comunicación que cualquier otro cen-
tro de pensamiento de su nivel y categoría, contan-
do con permanente eco a sus diversos pronuncia-
mientos sobre propuestas para el mejoramiento del 
sistema judicial, frente a los temas de transparencia 
en la Rama y aspectos de vital importancia para la 
adecuada prestación del servicio de Justicia. Es de 
anotar, que en la actualidad, el registro mediático 
de la CEJ, supera las 62 menciones al mes. 

En época de pandemia, también la CEJ ha continua-
do con la difusión de nuestros proyectos institucio-
nales “Una Idea para la Justicia”, “Cápsula Jurídica”, 
“La Académia Recomienda”, “Agenda de las Altas 
Cortes” y “Eli Te Explica”, contenidos por medio de 
los cuales se difunden piezas digitales para que la 
ciudadanía y la comunidad jurídica obtengan infor-
mación, conocimiento y evaluación de las principia-
les actividades, novedades y eventos de la justicia 
colombiana. 

Igualmente, la CEJ sigue impulsando los temas 
anticorrupción en el sistema de justicia, advirtien-
do para ello sobre actos de corrupción en la Rama 
y exigiendo la adopción de medidas al respecto y 
contra los funcionarios involucrados. 

Por último, frente al tema financiero, cabe desta-
car que a pesar de la situación que se vivió a nivel 
mundial, la CEJ logró mantener incólumes sus esta-
dos contables, generando excedentes adicionales y 
conservando por entero el ahorro que traía desde el 
año 2019. Igualmente, y sin desmedro de los signi-
ficativos y variados resultados obtenidos durante el 
2020, se logró consolidar una estrategia de reduc-
ción de costos para lo cual se disminuyeron gastos 

operativos y no se reemplazaron las vacantes del 
personal retirado, todo en línea de ratificar la aludi-
da estabilidad financiera. 

Sin duda alguna, el 2020 fue un año cargados de 
numerables retos para la justicia y para la CEJ; sin 
embargo, promovimos la prestación de un servicio 
de justicia eficiente, célere, transparente y perma-
nente para toda la ciudadanía, en el que, además, se 
fortaleciera la seguridad jurídica. 

Por último, y con el motivo de presentar los resul-
tados obtenidos por la CEJ desde que el Director 
Ejecutivo, Hernando Herrera Mercado, asumió la 
dirección hace dos años, la Corporación Excelencia 
en la Justicia puso en conocimiento de la Junta Di-
rectiva, de los asociados y de la sociedad civil, los 
100 logros que se han obtenido durante este último 
periodo, por medio del “Informe 2x100”. Estos resul-
tados, evidencian el compromiso y responsabilidad 
de cada integrante de este centro de pensamiento 
que desempeña todos los días, en procura de que la 
CEJ sea, año tras año, uno de los centros de pensa-
miento más sobresalientes e incicivos en la política 
pública en Colombia y en el continente.
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Convencida de la importancia de que la ciudadanía esté al tanto de la gestión de los altos dignatarios del 
sector justicia y de incentivar y visibilizar a los funcionarios, académicos y demás actores relevantes para la 
Rama Judicial que han generado transformaciones positivas para el mejoramiento del sistema de justicia, 
el 14 de diciembre de 2020, la CEJ celebró la “Tercera Cumbre de la Justicia” y la “Novena versión de los 
Premios Excelencia en la Justicia”.
  
El evento contó con la intervención del Presidente de la República, el Ministro de Justicia y del Derecho, 
todos los Presidentes de las Altas Cortes - Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de 
Estado, Consejo Superior de la Judicatura y la Jurisdicción Especial para la Paz-. Adicionalmente, también 
se contó con la intervención del Fiscal General de la Nación y de los organismos de control –el Procurador 
General de la Nación y el Contralor General de la República-. La Corporación le brindó un espacio a cada 
uno de dichos funcionarios para rendir cuentas de su gestión ante el auditorio y, en general, ante la ciuda-
danía, toda vez que el evento se transmitió vía Facebook Live, Twitter y Youtube. 

Al evento asistieron aproximadamente 6,000 invitados, entre ellos líderes empresariales, académicos, ex 
ministros, miembros de la Rama Judicial y otros funcionarios públicos y ciudadanía en general. El impacto 
del evento no solamente se vio reflejado en el elevado número de asistentes, sino en la cantidad de pro-
nunciamientos en medios de comunicación que a ese respecto recogieron los resultados del evento.
 
A continuación, se listarán los ganadores de cada una de las categorías galardonadas:

ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE LA CEJ
I. CUMBRE DE LA JUSTICIA Y PREMIOS EXCELENCIA EN LA 
JUSTICIA

Mejor Magistrado de Alta 
Corte

Mejores magistrados de 
tribunal

Mejor juez de la república

Mejores magistrados de 
tribunal

Luis Guillermo 
Guerrero Pérez

Marco Antonio 
Álvarez

Lina Marcela Mar-
tínez Mesa

Marco Antonio 
Álvarez

Clara Cecilia 
Suárez Vargas

Corte
Constitucional

Tribunal Superior 
de Bogotá

Juzgado 10 penal del 
circuito de Barranquilla

Tribunal Superior 
de Bogotá

Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca

Se hizo mención de honor a la doctora Patricia Linares, magistrada y expresidenta de la Jurisdicción Espe-
cia para la Paz, y a la doctora Diana Alexandra Remolina, presidenta del Consejo Superior de la Judicatura.



8

Años
1 9 9 6  -  2 0 2 1

Mejores Sentencias de Alta 
Corte

Corte Consti-
tucional por su 
impacto social

Corte Consti-
tucional por su 

impacto jurí-
dico

Corte Suprema 
de Justicia por 

su impacto 
social

Corte Suprema 
de Justicia por 

su impacto 
jurídico

Consejo de 
Estado por su 
impacto social

SU-080 de 2020, 
MP José Fernando 

Reyes Cuartas

SU-141 de 2020, 
MP Carlos Bernal 

Pulido

Sentencia del 29 
de abril de 2020, 
MP Luis Antonio 

Hernández

Sentencia del 13 
de noviembre de 
2019, MP Aroldo 

Quiroz

Sentencia del 15 
de octubre de 

2020, MP Rocío 
Araujo

Su decisión decretó una cuota ali-
mentaria con la intención de resarcir 
los daños ocasionados por maltrato 
intrafamiliar. Exhortó al Congreso 
para que regule el derecho funda-
mental a acceder a una reparación 
integral en los casos de violencia in-
trafamiliar y el fallo es una reivindi-
cación para las mujeres víctimas de 
violencia, al incluir una herramienta 
de reparación que no existía. 

La Corte amparó el derecho a la 
información de un grupo de perio-
distas que presentaron acción de 
tutela tras negárseles el acceso a 
una serie de audiencias del Sistema 
Penal Acusatorio. Se determinó que 
restringir el acceso a las mismas vul-
neraba el principio de publicidad, el 
derecho a la libertad de expresión, 
información y prensa.

Absuelve a un hombre, injustamen-
te condenado por darle un golpe 
en la espalda a su hija. La sentencia 
aclara que configura el delito de 
violencia intrafamiliar y lo distingue 
de los actos simétricos de ofensa, 
realizados bajo la creencia invenci-
ble del derecho de corrección.

Por medio de la decisión se regañó 
a juez que no avaló notificación de 
demanda a dos personas naturales 
por correo electrónico, protegiendo 
de esta manera el debido proceso y 
reconociendo el medio probatorio.

La tutela revisa el derecho funda-
mental a la participación política 
referida al ejercicio del control polí-
tico. Se señala que la tutela no pue-
de ser un mecanismo de activismo 
político como se pretendió en la 
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Consejo de 
Estado por su 
impacto jurí-

dico

JEP por su im-
pacto social

JEP por su im-
pacto jurídico

Tribunal Regio-
nal de África 
Occidental

Sentencia del 
13 de febrero de 
2020, MP Ramiro 
Pazos Guerrero

Resolución 2049 
del 28 de junio de 

2020, SDSJ

Auto 264 de 2020, 
SRVR

Sierra Leona

acción interpuesta por un grupo de 
congresistas en el caso del ingreso 
de tropas estadounidenses al terri-
torio colombiano de cara a la lucha 
contra en narcotráfico.

La decisión establece que una me-
dida de aseguramiento etérea cons-
tituye una violación al debido pro-
ceso por cuanto impide saber con 
precisión los motivos por los cuales 
se limita el derecho a la libertad.

La decisión definió que las conduc-
tas de los hermanos Samuel y Nés-
tor Iván Moreno y su madre María 
Eugenia Rojas, no tenían relación 
con el conflicto armado y no fueron 
aceptados en la JEP.

Expulsa a Alias Mayimbú de la JEP 
tras rearmarse y abandonar el pro-
ceso de paz.

El Tribunal Regional de África Occi-
dental falló en contra de la prohibi-
ción que tenían las niñas embaraza-
das de asistir a la escuela en Sierra 
Leona.

Mejor decisión proferida 
por Tribunal Foráneo

Mejor herramienta de mo-
dernización en materia de 

justicia

Mejor Práctica Judicial en 
materia de justicia

Mejor Práctica Extrajudicial 
en materia de justicia

Mejor Acción Contra la 
Corrupción

PRETORIA

SAMAI: Gestión judicial interac-
tiva para la transformación de la 

justicia

Consolidación de la Conciliación 
Administrativa por medios digi-
tales en medio de la pandemia 

Covid-19

Proceso de selección para Defen-
sores Públicos

Corte Constitucional

Consejo de Estado

Procuraduría General de la Nación

Defensoría del Pueblo
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Concurso de Innovación Ju-
dicial – Fundación Bolívar 

Davivienda

Mejor Estudiante de Pre-
grado

Mejor Estudiante de Con-
sultorio Jurídico

Mejor Consultorio Jurídico 
con Enfoque Diferencial

Mejor investigación perio-
dística en televisión

Mejor investigación perio-
dística en radio o podcast

Mejor investigación perio-
dística en medio escrito

Mejor Investigación Acadé-
mica

Construcción y Mejoramiento de 
los Centros de Armonización al 

interior de los Cabildos Indígenas 
ubicados en Jamundí, Pradera y 

Florida.

Laura Rudas Lleras

Juliana Tobón

Un Consultorio Jurídico que En-
frenta la Crisis

Impunidad, la otra pandemia: qué 
pasó con Interbolsa, las libranzas 
y otros escándalos de corrupción

Joyas, esferos finísimos y relojes 
suizos del escándalo en la Distrital

Avión de Avianca. 30 años de la 
barbarie del narcoterrorismo

Derecho laboral y economía de 
plataformas: Nuevos contextos 

de interpretación del derecho del 
trabajo

Consejo Seccional de la Judicatu-
ra del Valle del Cauca

Universidad del Rosario

Pontificia Universidad Javeriana 
de Cali

Pontificia Universidad Javeriana 
de Bogotá

Noticias Caracol

Blu Radio, Juan Estaban Silva

El Tiempo

Nicolás Baquero Rairán, Universi-
dad de los Andes

Se estructuró y diseñó integralmente el programa de capacitación que está disponible en la página de 
Seminarios CEJ. Este consiste en llevar a cabo seminarios de alto impacto en áreas estratégicas, como lo 
son los estructurados foros sobre “Seguridad Jurídica” y el “Sistema Penal Acusatorio”. A continuación, se 
expondrán los Seminarios que desde el año pasado están disponibles en la página y su programación:

      A. Foro de Seguridad Jurídica II

Con ocasión de la pandemia, y ante la imposibilidad material de realizar eventos presenciales, la CEJ re-
definió la manera de socializar los productos y contenidos académicos que crea permanentemente; en el 
contexto antes descrito, dispuso la realización del 2º Foro de Seguridad Jurídica, para lo cual se valió de 
una nueva plataforma tecnológica, denominada SEMINARIOS CEJ, que opera como un enlace adyacente 
a la página web institucional.

II. SEMINARIOS CEJ
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Módulos

Instalación 

Módulo 1. Contratos Priva-
dos y las Principales Nove-

dades Jurisprudenciales 

Módulo 2. Contratos Públi-
cos y las Principales Nove-

dades Jurisprudenciales 

Ponente Tema

Hernando Herrera Mercado

Luis Armando Tolosa Villabona

Álvaro Namén Vargas

Jaime Alberto Arrubla Paucar

Fernando Silva García

Aroldo Wilson Quiroz

Carmenza Mejía Martínez

Fabricio Mantilla Espinosa

Francisco Ternera Barrios

Jaime Orlando Santofimio

Felipe De Vivero Arciniegas

Gonzalo Suárez Beltrán

Guillermo Sánchez Luque

Seguridad Jurídica en los Contra-
tos (Introducción y Presentación 

CEJ)

Papel e importancia de la Juris-
prudencia en la Jurisdicción Civil

Papel e importancia de la Ju-
risprudencia en la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa

Contrato de Agencia Mercantil

Los Contratos Financieros

El Contrato de Sociedad

El Contrato de Seguros

Los Principios Contractuales: En-
tre flexibilidad y Seguridad

Análisis de las dificultades que 
se presentan en la Contratación 

Privada

Contrato de Concesión y Alianzas 
Público Privadas (APP)

Contrato de Interventoría

Consultoría y Prestación de Servi-
cios

Contrato Público y Seguridad 
Jurídica: ¿Instrumento de gestión 
o de lucha contra la corrupción?

El citado foro, que se realizó de forma virtual, comprendió dos (2) grandes módulos de información (Mó-
dulo de Derecho Privado y Módulo de Derecho Público), conformados con el material audiovisual y el 
contenido académico que compartieron los panelistas, expertos e invitados especiales.

La siguiente fue la agenda diseñada para este foro, y los invitados que nos acompañaron en el mismo:
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Módulos Ponente

Reflexiones de los exfiscales sobre el SPA y sus 
posibles ajustes

Aspectos relevantes de la detención preventiva

Aspectos relevantes de los preacuerdos

Aspectos relevantes de las estipulaciones proba-
torias

Aspectos relevantes de la preclusión

Aspectos relevantes de los derechos de las vícti-
mas y la reparación integral

Aspectos relevantes de las audiencias

Aspectos relevantes del derecho de defensa

Aspectos relevantes de los recursos

Aspectos relevantes del principio de oportunidad

Alfonso Gómez Méndez
Luis Camilo Osorio

Nestor Humberto Martínez

Julio Andrés Sampedro
Carlos Andrés Guzmán

Camilo Sampedro
Camilo Burbano

José Fernando Mestre
Francisco Sintura

Raul Eduardo Sánchez

Francisco Bernate

Ángela María Buitrago
Paula Robledo Silva

Orlando Muñoz Neira
Gerardo Barbosa

Diego Armando Linares

Mauricio Pava Lugo

Fernando Tribín Castillo
Jorge Perdomo

Paula Cadavid

      B. Foro sobre los 15 años de Sistema Penal Acusatorio

Adicionalmente, dichos foros permitirán la obtención de recursos por la inscripción a estos eventos, a los 
cuales se puede acceder por la página web de la CEJ.

El programa Elección Transparente tiene como objetivo hacer seguimiento a los procesos de nominación 
y elección de magistrados de las Altas Cortes y otros altos dignatarios de la justicia, abogando por la incor-
poración de los más altos estándares de transparencia en esos procesos, atendiendo la necesidad de que 
la administración de justicia sea conducida por las personas más idóneas. 

III. ELECCIÓN TRANSPARENTE
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Para el año 2020 Elección Transparente realizó las 
siguientes labores:

Seguimiento a la elección de los magistrados 
de la Corte Constitucional, en reemplazo de 
las vacantes de los exmagistrados Luis Guiller-
mo Guerrero y Carlos Bernal Pulido, incluyen-
do los perfiles de los aspirantes.

Seguimiento al proceso de elección del car-
go de Procurador General de la Nación. Sobre 
este punto, la CEJ realizó el lanzamiento del 
“Cuestionario Ético” de la CEJ a los aspirantes 
al cargo de Procurador General de la Nación, 
que respondieron los inscritos en las listas de 
la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado.

Actualización de la página web, que pasó de 
ser Elección Visible a Elección Transparente. 

Seguimiento a los procesos de elección para 
el cargo de magistrado en el Consejo de Es-
tado.

Seguimiento a los procesos de elección para 
el cargo de magistrado en la Corte Suprema 
de Justicia.

Seguimiento al proceso de elección del Fiscal 
General de la Nación.

Seguimiento al proceso de elección del Regis-
trador Nacional del Estado Civil.

IV. OBSERVATORIOS
    A. Observatorio a la Reforma a la Jus  
       ticial
Desde hace varios años la CEJ ha sido públicamente 
reconocida como una entidad experta en materia 
de reforma a la justicia, motivo por el cual ha sido 
convocada y ha convocado a distintos espacios aca-
démicos y se ha pronunciado en diferentes ocasio-
nes sobre las reformas en curso.

Durante el año 2020, estando representada en me-
sas técnicas, en los debates y en la consolidación de 
alianzas para impulsar los proyectos de ley, la CEJ 
ha intervenido, entre otras, en la reforma a la ley Es-
tatutaria de Administración de Justicia, al Estatuto 
de Control Fiscal, al Código Contencioso Adminis-
trativo (CPACA), a las funciones de los Consultorios 
Jurídicos, al Estatuto de Conciliación y al Estatuto de 
Arbitraje Nacional e Internacional.

Es importante resaltar que, en el marco del impulso 
que realizó la CEJ sobre la transformación digital de 
la justicia, que involucró entre otros la realización 
del foro Digitalización de la Justicia; implementa-
ción, retos y necesidades, recientemente el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social aprobó por 
medio del CONPES 4024 la destinación de recursos 
a la digitalización de la Rama Judicial.

A su vez, sobre el impulso y seguimiento al proyecto 
de reforma al Estatuto Arbitral que conllevó la confi-
guración de una alianza con los Centros de Abitraje 
de Bogotá, Cali, Medellín, Bucaramanga, Barranqui-
lla, el Consejo Directivo Red Juvenil de Arbitraje y 
el Comité Colombiano de Arbitraje, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho señaló que en consencuen-
cia de las actuaciones conjuntas, ha priorizado el 
impulso del proyecto, comprometiéndose a agotar 
todos los esfuerzos para promover el trámite en el 
Congreso. 

Sobre la reforma al Control Fiscal, aprobada a nivel 
constitucional por la Sentencia C-140 de 2020, que 
le otorga al Contralor General la función excepcional 
de control preventivo y concomitante y fortalece las 
herramientas para actuar en tiempo real y gestionar 
mejor los riesgos, la CEJ impulsó el trámite para la 
aprobación de su constitucionalidad, hecho que fue 
resaltado por el Vicecontralor General en la Junta 
Directiva del 1 de diciembre de 2020.
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B. Observatorio al Sistema Penal Acu-
satorio

D. Observatorio de Víctimas y Defenso-
res de DD.HH

C. JEP Visible 

El Observatorio al Sistema Penal Acusatorio (SPA) 
contó con dos funciones principales durante el 
2020. Por un lado, la que concierne a los balances 
periódicos sobre el Sistema Penal Acusatorio Co-
lombiano, y por el otro, aquella que, con motivo de 
la celebración de los 15 años del SPA, realizó la ca-
pacitación sobre los temas de actualización jurídica 
y jurisprudencial.  

Desde este Observatorio se ha realizado la publi-
cación de diversas investigaciones que atraviesan 
temas de importante coyuntura en derechos huma-
nos, reparación integral a víctimas, justicia transicio-
nal y líderes sociales.
Se publicaron balances periódicos sobre los asesi-
natos a líderes sociales, especialmente durante la 
emergencia ocasionada por el Covid-19.
Por último, se realizó una alianza con la revista Justi-
cia ProMujer, por medio de esta, se publicaron en la 
revista dos columnas, una estadística y una de opi-
nión. Adicionalmente, se construyó un documento 
sobre la participación femenina en las Altas Cortes y 
en los organismos de control, así como la aplicación 
de la transversalización del enfoque de género. 

A comienzos del mes de febrero, la CEJ presentó 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz -JEP-, una 
solicitud para que, en aquellos casos en los que se 
hubieran autorizado audiencias públicas, se publi-
cara en la página web los videos y grabaciones de 
las mismas. Se señaló que con ello se aseguraría el 
debido control ciudadano, la veeduría pública y la 
extensión del principio de publicidad que tan im-
portante es la prestación del servicio de justicia. 
Sobre el tema, la CEJ señaló que es fundamental 
hacerle seguimiento particularmente al tema de re-
clutamiento y utilización de niñas y niños en el con-
flicto armado, considerando que este debe ser un 
tema cuyos avances sean de mayor conocimiento 
ciudadano. 
Al respecto, la JEP respondió ante la solicitud ad-
virtiendo que sobre algunas víctimas existía una 
situación de riesgo que podría verse agravada si 
se conociera su participación como intervinientes 
ante la JEP, por lo cual se resolvió reservar algunos 
apartados de las versiones voluntarias. Ahora bien, 
al interior de la JEP se ordenó emitir un informe en 
el  cual se evalúe la procedente de anonimizar apar-
tados específicos y evaluar las solicitudes de reser-
va. Hasta tanto se cumpla con la revisión y se evalúe 
el riesgo de las personas la publicación de las graba-
ciones de estas audiencias estará pendiente. 
A principios de año se consolidó una mesa de ex-
pertos con las entidades del Sistema Sistema Inte-
gral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de 

No Repetición con el fin de evaluar cómo se lleva a 
cabo la coordinación interinstitucional para la repa-
ración a las víctimas, qué retos identifican las enti-
dades y qué avances tiene cada una de ellas. En este 
ejercicio participó la Jurisdicción Especial de Paz, la 
Comisión de la Verdad, la Unidad de Búqueda de 
Personas Desaparecidas, la Unidad de Tierras y la 
Unidad de Víctimas. 
Asimismo, se realizó un seguimiento a los conflic-
tos de competencia que se han presentado entre la 
Jurisdicción Especial para la Paz y otras institucio-
nes, como la Fiscalía General de la Nación, la Corte 
Constitucional o la Corte Suprema de Justicia. Dicho 
seguimiento fue publicado por medio de una info-
grafía en la página web de la CEJ.

V. REFORMA DE ESTATUTOS
Durante el año 2020 la CEJ impulsó una reforma 
integral de sus estatutos. Dicha reforma comportó, 
entre muchos otros, el ajuste de algunos aspectos 
de orden institucional, como lo fue el cambio de la 
categorización de los miembros y la composición 
de la Junta Directiva, e igualmente, la ampliación de 
la visión y misión institucional para remarcar los te-
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A. En el ámbito internacional:

B. En el ámbito académico: 

VI. VOCERÍA ACADÉMICA E 
INTERVENCIONES SOBRE TE-
MAS DE COYUNTURA 
Aunque el año pasado la asistencia a eventos pre-
senciales estuvo restringida debido a las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional para evitar la 
propagación del covid-19, la CEJ, como centro de 
pensamiento líder en materia de justicia, fue prota-
gonista de primer orden en eventos realizados por 
instituciones académicas y por entidades públicas y 
privadas. Su papel protagónico e influyente se refle-
ja en la asistencia y participación de los siguientes 
eventos:

mas de seguridad jurídica y de democracía. 

El 6 y 7 de febrero, la CEJ asistió al evento Le-
galWeek 2020 en Nueva York, Estados Unidos, 
con el fin de conocer y entender los nuevos 
servicios de tecnología para la prestación de 
servicios legales.

El 7 de febrero la CEJ y la Organización In-
ternacional Community se reunieron virtual-
mente para coordinar la presentación a una 
licitación sobre temas de transparencia a tra-
vés de la Agencia de los Estados Unidos para 
el Desarrollo Internacional (USAID, por sus si-
glas en inglés).

Una misión especial del Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) visitó las instalaciones de la 
CEJ en Bogotá, el 12 de febrero, para conver-
sar sobre la economía, la institucionalidad y la 
justicia en Colombia. 

La CEJ y American Bar Association de Estados 
Unidos realizaron el webinar Soluciones amis-
tosas de casos ante la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (CIDH), el 8 de septiem-
bre. 

En una alianza estratégica entre la CEJ, la Pro-
curaduría General de la Nación, el Instituto de 
Estudios del Ministerio Público y la Fundación 
Konrad Adenauer, se realizó el 17 de septiem-
bre el foro internacional Lucha contra la co-
rrupción en Colombia y en el mundo: desafíos 
para las competencias sancionatorias. 

Participación de la CEJ como conferencista en 
el foro internacional Trabajo Pro Bono y Acceso 
a la Justicia – Nuevas Realidades, el 20 de no-
viembre. 

La CEJ, la Universidad de La Sabana, la Aca-
demia Colombiana de Derecho Internacional 
(Accoldi) y Naciones Unidas realizaron el 29 
de octubre el Ciclo Negociando con Estados 
N°2: solución amistosa de controversias inter-
nacionales de inversión y convención de Singa-
pur sobre medición internacional.

La CEJ intervino en el panel Nuevas tendencias 
en las líneas de defensa corporativa: tecnolo-
gías legales y economías de la innovación del 
foro Teoría y Práctica del buen gobierno corpo-
rativo, organizado el 12 de febrero en Barran-
quilla (Atlántico) por la Universidad del Norte 
y la firma Pava & Díaz Arana Abogados.  

El 25 de febrero la CEJ, Asojudiciales y la maes-
tría en Derecho, Gobierno y Gestión de la Jus-
ticia de la Universidad de Los Andes realizaron 
en Bogotá el conversatorio Ética en la justicia 
para jueces y fiscales en Colombia.

Asistencia de la CEJ al seminario virtual Acceso 
a la Justicia y tecnologías en tiempos de corona-
virus, organizado por el Centro de Estudios de 
Justicia de las Américas (CEJA) el 22 de abril.
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El 29 de abril la CEJ intervino en el foro virtual 
Modernización de la Justicia, organizado por 
el Instituto Colombiano de Derecho Procesal 
(ICDP).

La CEJ participó como conferencista en el Fa-
cebook Live ¿Qué viene después del confina-
miento obligatorio?, efectuado por la Facultad 
de Jurisprudencia de la Universidad del Rosa-
rio el 13 de mayo. 

El 10 de junio la CEJ organizó y realizó el foro 
virtual La administración de justicia y la virtua-
lización judicial luego del COVID-19, en alian-
za con la Institución Universitaria Politécnico 
Grancolombiano.

En una alianza entre la CEJ y Legis-Ámbito Ju-
rídico, se realizó el 23 de junio el foro virtual 
Digitalización de la Justicia; implementación, 
retos y necesidades. 

La CEJ, en alianza con la Pontificia Universidad 
Javeriana, realizó el Ciclo de webinars sobre 
derecho, justicia y tecnología, cinco videocon-
ferencias sobre temas de interés jurídico de-
sarrolladas entre julio y noviembre.

Participación en el evento Diálogo y Reflexión. 
La institucionalidad en Colombia, llevado a 
cabo el 11 de agosto por la Universidad del 
Rosario, El Tiempo Casa Editorial y la Funda-
ción Hanns Seidel.

La CEJ y Colombia Líder organizaron dos con-
versatorios virtuales denominados Gobernan-
za desde la justicia colombiana con el Defen-
sor del Pueblo, Carlos Negret Mosquera, el 11 
de agosto, y con el entonces Procurador Ge-
neral de la Nación, Fernando Carrillo Flórez, el 
4 de agosto.

El 14 de septiembre la CEJ organizó, en con-
junto con Legis–Ámbito Jurídico y el Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal (ICDP), el 
foro virtual Balance de la justicia en la pande-
mia.

Intervención de la CEJ en el panel virtual Res-
ponsabilidad civil y activismo judicial, organi-
zado por el Colegio de Abogados Rosaristas 
el 29 de septiembre. 

Asistencia de la CEJ al programa Diálogos con 
la justicia, organizado por la Corte Suprema 
de Justicia el 6 de octubre.

La CEJ participó el 27 de octubre en el foro vir-
tual La propuesta del Código Civil y el papel de 
los jueces, instaurado por la Universidad de La 
Sabana y VisiónColombia2022. 

La CEJ organizó el 10 de noviembre el foro vir-
tual Aplicación de la tecnología en la justicia en 
la pospandemia, en alianza con la Institución 
Universitaria Politécnico Grancolombiano.

Participación de la CEJ en el conversatorio Co-
misión Nacional de Disciplina Judicial: bloqueo 
institucional, inconstitucional y posibles conse-
cuencias penales, llevado a cabo el 12 de no-
viembre por la Escuela Mayor de Derecho de 
la Universidad Sergio Arboleda.

El 1ro de diciembre la CEJ participó en el foro 
virtual Constitucionalismo dialógico, organiza-
do por la Universidad del Rosario. 

El 14 de enero la CEJ y la Procuraduría Ge-
neral de la Nación se reunieron con el fin de 
emprender el proyecto Voz por la Justicia, una 

B. En el ámbito académico: 

En el ámbito público:



17

Años
1 9 9 6  -  2 0 2 1

propuesta de consulta ciudadana para forta-
lecer el sistema de justicia en Colombia.

El 28 de enero y 6 de febrero la CEJ se reu-
nió con la entonces Ministra de Justicia y del 
Derecho, Margarita Cabello Blanco, y con la 
viceministra de la misma cartera ministerial, 
Juanita María López Patrón, para conversar 
temas vinculados con las próximas reformas 
al sistema de justicia.  

El 10 y el 18 de febrero la CEJ participó en dos 
mesas de expertos con el fin de exponer los 
resultados preliminares del informe sobre la 
percepción del sistema de justicia en los te-
rritorios, en el marco de la iniciativa de la Red 
Colombiana de Ciudades Cómo Vamos.

La CEJ y el Procurador General de la Nación, 
Fernando Carrillo Flórez, socializaron con re-
presentantes del sector empresarial, el 19 de 
febrero, el proyecto Voz por la Justicia, una 
propuesta de consulta ciudadana para forta-
lecer el sistema de justicia en Colombia.

El Ministerio de Justicia y del Derecho reali-
zó el 19 de febrero el Seminario de reforma a 
la justicia, al cual asistió la CEJ en calidad de 
conferencista y estuvo acompañado de toda 
la cúpula judicial del país. 

El 25 de febrero la CEJ asistió a la Mesa de Con-
versación Nacional de Transparencia y Antico-
rrupción, en compañía de la vicepresidenta de 
la República, Marta Lucía Ramírez; la entonces 
Ministra de Justicia y del Derecho, Margarita 
Cabello Blanco, y más de 200 invitados de va-
rios sectores del país. 

La CEJ, en calidad de conferencista, asistió el 
30 de abril al foro virtual Acceso a la justicia 
civil y laboral, organizado por la Procuraduría 
General de la Nación. 

El 12 de mayo, en calidad de conferencista, la 
CEJ asistió a la audiencia pública no presen-
cial Estado de emergencia. Controles: constitu-
cional y político, el nuevo derecho constitucio-
nal pospandemia, organizado por la Comisión 
Primera del Senado de la República con apo-
yo del Centro de Investigación y Altos Estu-
dios Legislativos (CAEL). 

Participación de la CEJ en el programa Diálo-
go con la Justicia, realizado por la Corte Supre-
ma de Justicia de Colombia el 2 de junio. 

Asistencia de la CEJ a la presentación del ba-
lance de gestión de la Cámara de Represen-
tantes, el 18 de junio.

Participación de la CEJ en la conferencia vir-
tual Posibles reformas al Código Civil, organiza-
do por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
y la Universidad Nacional el 30 de junio.

El 2 y 3 de julio, la CEJ asistió al seminario vir-
tual Medidas para el trámite de los procesos ju-
diciales a través de medios virtuales, organiza-
do por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado (ANDJE). 

El 12 de julio la CEJ y la Procuraduría General 
de la Nación socializaron con el presidente de 
la República, Iván Duque Márquez, el proyec-
to Voz por la justicia. 

Intervención de la CEJ en el Curso de innova-
ción en justicia administrativa, cinco semina-
rios sobre el estado actual del arbitraje en Co-
lombia, entre julio y noviembre, organizados 
por el Instituto de Estudios del Ministerio Pú-
blico y la Procuraduría General de la Nación.

Participación de la CEJ en el programa Juntos 
lo Hacemos Posible. Empresas y derechos hu-
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manos: solidaridad y resiliencia, organizado el 
10 de septiembre por la Consejería Presiden-
cial para los Derechos Humanos y Asuntos 
Internacionales. El espacio contó con la par-
ticipación de organizaciones empresariales, 
gremios y representantes de sectores produc-
tivos, en relación con la emergencia sanitaria. 

Participación de la CEJ, en calidad de confe-
rencista, en el encuentro virtual del Consejo 
Superior de la Judicatura Hacia una nueva ge-
rencia pública para la modernización del servi-
cio de justicia, el 3 y 4 de diciembre.

para jueces en los Premios Excelencia en la 
Justicia y (iii) el proyecto de seguimiento a 
procesos de alto impacto.

El 18 de febrero la CEJ sostuvo una reunión 
con el Comité Directivo de la Cámara Colom-
biana de Construcción (Camacol) para anali-
zar un proyecto de elaboración de cartillas 
sobre temas del sector. 

En articulación con la Fundación Konrad Ade-
nauer, la CEJ asistió el 20 de febrero a la mesa 
de expertos para conversar sobre el desarrollo 
de la Jurisdicción Agraria en el país.

La CEJ participó el 5 de marzo en el Congre-
so de Arbitraje 2020. En el evento, realizado 
en Cartagena (Bolívar), también se realizó el 
lanzamiento de la primera maestría sobre ar-
bitraje, una alianza de la Facultad de Jurispru-
dencia de la Universidad del Rosario y el Cen-
tro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

Por invitación de la Federación Colombiana 
de Centros de Conciliación (Fedecentros – 
MASC), la CEJ participó el 29 de mayo en el 
Facebook Live Medidas de emergencia en tor-
no al papel de los MASC frente a la crisis de la 
justicia en Colombia. 

Asistencia e intervención de la CEJ en el Quin-
to Congreso Empresarial de la Asociación Na-
cional de Empresarios de Colombia (ANDI), 
que se realizó entre el 24 y el 28 de agosto. 

Intervención de la CEJ en la apertura del XIV 
Congreso ACOFADE que se desarrolló entre el 
5 y el 9 de octubre.

Concurrencia e intervención de la CEJ en el 
foro virtual Tramitomanía: un lastre para el de-
sarrollo de la competitividad, organizado por 

El 9 de febrero la CEJ se reunió con Carlos Iván 
Ravé Varón, vicepresidente jurídico del gru-
po empresarial Valorem S.A.S., para coordinar 
el ingreso de esa organización en calidad de 
Gran Benefactor.

Desde el 14 de enero de 2020 la CEJ ha ade-
lantado gestiones con Iván Guillermo Lizcano 
Ortiz, representante legal de la Organización 
Ardila Lüle, para analizar y coordinar el ingre-
so de la compañía. 

El 6 de febrero la CEJ acompañó el lanzamien-
to del Observatorio de la Jurisdicción Especial 
para la Paz de la Comisión Colombiana de Ju-
ristas. 

El 13 de febrero la CEJ sostuvo un encuen-
tro con María Paula Jaramillo, secretaria de la 
Asociación Colombiana de Minería, para con-
versar sobre las actualizaciones normativas 
de ese sector. 

El 18 de febrero la CEJ se reunió con el Fer-
nando Cortés McAllister, presidente de la Fun-
dación Bolívar Davivienda, para hablar sobre 
tres (3) proyectos conjuntos: (i) el proyecto 
Justicia Cómo Vamos, (ii) el premio especial 

En el ámbito público:
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239 registros en prensa.

112 menciones en radio.

93 registros en televisión.

58 apariciones en páginas web de entidades 
públicas o privadas.

340 registros en medios de comunicación di-
gitales.

5 registros en medios internacionales.

Una idea para mejorar la justicia: columna 
virtual, a cargo de diferentes líderes, que tiene 
por objeto poner de presente cuáles son las 
medidas que tomarían para mejorar la justicia 
en Colombia.

Eli te explica o Alicia te cuenta: los perso-
najes, cuyo género es femenino, expondrán a 
la ciudadanía temas de interés legal y servirá 
de instrumento de capacitación y pedagogía 
masiva en temas afines al sector justicia.   

Cápsula jurídica: sección a través de la cual, 
mediante un video, se explica a la ciudadanía 
temas de interés y actualidad jurídica.

La academia recomienda: video que tiene 
por objeto la recomendación por parte de 
reputados académicos de libros, películas, se-
ries de televisión o sentencias de las altas cor-
tes que nutran o fortalezcan el ejercicio de la 
abogacía. 

Infografía: pieza de imágenes, gráficos y tex-
tos simples que resumen un tema jurídico de 

el periódico La República el 10 de noviembre.

Participación de la CEJ en la conferencia vir-
tual Proyecto de reforma al Código Civil y el ac-
tivismo judicial, instaurado por el Grupo Argos 
el 26 de noviembre. 

Concurrencia de la CEJ en el foro Agenda Em-
presarial para la Reactivación, organizado el 3 
de diciembre por el Consejo Gremial Nacional. 

La CEJ se reunió con los posibles candidatos 
presidenciales Sergio Fajardo Valderrama y 
Oscar Iván Zuluaga, el 26 y 30 de noviembre, 
respectivamente, con el fin de obtener un 
concepto amplio y detallado sobre el estado 
actual de la justicia en Colombia.

VII. POSICIONAMIENTO ME-
DIÁTICO Y VIRTUAL

A. Registros en medios de comunica-
ción: 

B. Contenidos digitales:

Durante el año 2020 la CEJ obtuvo 847 registros en 
los medios de comunicación escritos, radiales, te-
levisivos y digitales, y en las páginas web de enti-
dades públicas y privadas. Esta cifra hace parte de 
los 1.367 registros (con corte al 31 de diciembre de 
2020) que la CEJ ha logrado desde el 16 de octubre 
de 2018, fecha en la que Hernando Herrera Merca-
do asumió la dirección ejecutiva de la CEJ. Una cifra 
nunca antes vista en los 25 años de existencia de la 
Corporación.

Los registros alcanzados en 2020 de distribuyen de 
la siguiente manera:

Igualmente, y con el objetivo de incrementar el po-
sicionamiento mediático y virtual de todas las redes 
sociales de la CEJ, se conservaron aquellos conte-
nidos que desde el 2019 tomaron relevancia para 
la ciudadanía y se incorporó, en el marco de una 
moderna estrategia de comunicación, nuevas pie-
zas digitales con el fin de ofrecer otros espacios de 
discusión sobre temas afines a este centro de pen-
samiento.
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interés general para que se pueda compren-
der fácilmente.

Indicador de la semana: cifras y datos sobre 
temas afines al sector justicia de Colombia y 
otros países. 

Agenda altas cortes: publicación de los 
eventos y audiencias desarrolladas cada se-
mana por la Corte Suprema de Justicia, la Cor-
te Constitucional, el Consejo de Estado y el 
Consejo Superior de la Judicatura.

ria y pide la suspensión del senador Eduardo 
Pulgar, vinculado a un posible ofrecimiento 
de soborno.

CEJ sugiere la renuncia de los funcionarios 
públicos aspirantes a ocupar el cargo de Pro-
curador General y presenta cuestionario para 
todos los candidatos.

CEJ destaca suspensión de licitación pública 
de la Registraduría Nacional e interpone tute-
la contra el registrador Alexander Vega. 

“La justicia penal: postrada y convertida en 
mero alfeñique”, expresa la CEJ.

CEJ celebra decisión de la Corte Constitucio-
nal en defensa de las garantías de la libertad 
de prensa.

Medidas necesarias para el sector justicia para 
el post Covid-19.

La CEJ hace un llamado para que la CPI actúe 
frente a las acusaciones hechas a Nicolás Ma-
duro.

CEJ rechaza libertad condicional de Alberto 
Santofimio Botero.

La CEJ se pronuncia sobre la elección de ma-
gistrados en la Corte Suprema de Justicia.

CEJ insiste en que trasladen proceso penal 
contra Julio Gerlein a Bogotá.

Los retos de Francisco Barbosa como nuevo 
Fiscal General de la Nación.

CEJ obtiene respuesta del INPEC ante fallo de 
tutela y reafirma la necesidad de procesar a 
Julio Gerlein en Bogotá.

CEJ presenta cuestionario a aspirantes a la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial para 
evaluar su probidad y trayectoria.

CEJ solicita que el senador Eduardo Pulgar sea 
excluido del proceso de elección del próximo 
Procurador General.

CEJ expresa su preocupación por posible li-
mitación de competencia de los órganos de 
control tras decisión de la Corte IDH.

CEJ hará seguimiento a las investigaciones 
que adelante la Corte Constitucional sobre 
presuntos casos de acoso sexual y laboral.

CEJ considera que el caso de Álvaro Ashton 
debe ser asumido por la jurisdicción ordina-

C. Comunicados: 

Consiente del papel protagónico e influyente ante 
la sociedad civil, la opinión pública y los medios de 
comunicación, la CEJ continuó con sus pronuncia-
mientos sobre temas trascendentales de alta rele-
vancia jurídica con los cuales se busca mantener 
nuestra postura como el principal actor capacita-
do para pronunciarse sobre temas afines al sector. 
Prueba de ello son los siguientes comunicados pu-
blicados en el transcurso del 2020:
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La Corporación Excelencia en la Justicia obtiene fallo de tutela favorable contra el INPEC en el caso 
de Aída Merlano.

Preocupación de la CEJ por la falta de continuidad de la política penitenciaria.

D. Visitas a sitios web:  Se logró un crecimiento a este respecto como se indica en el 
siguiente cuadro:

E. Seguidores en redes sociales: 

Aumento acelerado del número de seguidores como se indica en el siguiente cuadro:

Además de las citadas redes sociales, en el 2020 la Oficina de Comunicaciones amplió la presencia de la 
CEJ y creo un perfil corporativo en Instagram, cuya función principal es compartir fotografías, videos e 
historias con otros usuarios. Nuestra presencia en dicha aplicación responde a que es una de las más uti-
lizadas a nivel mundial, con alrededor de 1.000 millones de usuarios activos mensuales, según datos de la 
agencia consultora DataReportal.

Sumado a lo anterior, se destacan los siguientes resultados que están próximos a cumplirse: 

Sitio de web

Red social

Año 2019

Seguidores año 2019

Año 2020

Seguidores año 2020

55.043

14.144

4.107

495

293

99.206

60.249

70.409

237.877

www.eleccionvisible.com

Twitter

Facebook

YouTube

LinkedIn

www.cej.org.co

www.jepvisible.com

www.cej.org.co/seguimien-
toreforma/

www.cej.org.co/observato-
riocpayca/

61.829

18.459

5.245

885

438

84.087

63.064

1.165.498

1.164.696
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La CEJ se aproxima a los 20.000 seguidores en 
Twitter y a los 5.500 en Facebook, lo que nos 
convertirá, por primera vez en la historia, en 
uno de los centros de pensamiento que supe-
rará ese umbral de seguidores en Colombia. 

Con este logro que está próximo a cumplirse, 
la CEJ será uno de los dos centros de pensa-
miento, junto con Fedesarrollo, que superará 
los 20.000 seguidores en Twitter y los 5500 en 
Facebook. 

El número de seguidores que la CEJ ha logra-
do en Twitter en los dos últimos años fueron 
los que se obtuvieron en los diez años ante-
riores cuando la corporación incursionó en 
esta red social.

Nuevo video institucional de la CEJ

Como parte de la renovación tecnológica de 
la CEJ, en 2020 lanzamos un nuevo video de 
presentación institucional, un proyecto en-
marcado dentro de las tareas de actualización 
y creación de nuevas plataformas tecnoló-
gicas. El video, que contó con la directriz del 
director ejecutivo, cuenta los quehaceres de 
la Corporación de una manera dinámica, mo-
derna y dando cuenta de las nuevas áreas de 
trabajo y de cada una de las trascendentales 
funciones que se materializan en la importan-
cia que actualmente representa la CEJ para el 
país. 

Informe de la CEJ sobre las estadísticas del Sis-
tema Penal Oral Acusatorio (SPOA).

El documento presentó cifras y estadísticas 
sobre temas concernientes al SPOA, entrada 
de noticias criminales –por procedimiento 
abreviado y ordinario, y por medio de la pla-
taforma ADenunciar–, y caracterización de 
archivos y sentencias. También se puso de 
presente la planta de personal de la Fiscalía 
General de la Nación, las libertades por venci-
miento de términos y el hacinamiento carce-
lario en el país. 

CEJ reveló cifras preocupantes del DANE en 
materia de discriminación. 

Según la Encuesta de Cultura Política del De-
partamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (DANE) 2019, el 66,5 % de los encues-
tados consideraron que en Colombia no se 
protegen los derechos de las minorías étnicas 
y sociales. En ese contexto, y sumado al na-
talicio de Nelson Mandela, la CEJ presentó el 
18 de julio un informe con los resultados ob-
tenidos por el DANE frente a diferentes esce-
narios y la percepción que tienen de estos las 
personas que se reconocen como negros(as), 
mulatos(as), afrocolombianos(as) o afrodes-
cendientes.

Reloj de la criminalidad, elaborado por la CEJ.

Con la finalidad de que las autoridades ten-
gan insumos y herramientas para combatir 
los delitos de mayor impacto en el país, la CEJ 
reveló el 27 de julio el informe especial Reloj 
de la Criminalidad, que registró, con apoyo de 
una infografía, las horas en las que más se co-
metieron estos actos delincuenciales en 2019. 

Manual Azul de la Justicia en Colombia, pre-
sentado por la CEJ.

F. Contenidos especiales:
En el marco de la estrategia proyectada por el direc-
tor ejecutivo, y contando con el apoyo y la colabora-
ción de todas las dependencias de la CEJ, se crearon 
varios contenidos especiales que fueron divulgados 
por todas las redes sociales con el fin de dar a cono-
cer información trascendental o fechas especiales 
no solo a nivel nacional sino mundial.
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El 6 de noviembre la CEJ lanzó el ‘Manual Azul 
de la Justicia’, un compendio que reúne las 
principales estadísticas del sector y cuya fi-
nalidad fue ofrecer un diagnóstico amplio y 
detallado sobre el estado de la justicia en Co-
lombia y sus resultados en los últimos años.

La CEJ rinde homenaje a los líderes sociales 
asesinados durante la pandemia.

El asesinato contra los líderes y lideresas so-
ciales no cesó durante el 2020, según reportes 
de organizaciones sociales y medios de co-
municación. La CEJ, como cada año y a través 
de un video, rindió homenaje a las personas 
que defienden los DD.HH., los territorios, el 
medio ambiente y la educación de todos los 
colombianos.

Solo necesitas un clic para entender lo que 
pasa en materia de justicia.

Publicación de un video, elaborado por la Ofi-
cina de Comunicaciones, que explica uno de 
los objetivos esenciales de la corporación: in-
formar y capacitar a todos los seguidores de 
nuestras cuentas en redes sociales sobre las 
principales novedades en temas de justicia 
que ocurren en Colombia y en el mundo.

ANDJE, la CEJ resultó adjudicataria de un contrato 
de consultoría que tuvo por objeto principal reali-
zar un estudio de tiempos procesales, y efectuar la 
estimación del costo asociado al tiempo procesal en 
cada jurisdicción, especialidad, nivel de competen-
cia y tipo procesal en sistema escrito y oral, dentro 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El ejercicio investigativo y de análisis, que tuvo una 
duración de 4 meses, culminó en el mes de diciem-
bre del año 2020, fecha ésta en la cual se entregó el 
documento final que contiene las aproximaciones y 
conclusiones respectivas. 

A la presente fecha las dos entidades en mención, 
esto es, la CEJ y la ANDJE, se encuentran adelantan-
do las gestiones de coordinacion logística de la fase 
de difusión del citado ejercicio investigativo

Objeto: Acompañamiento en los indicadores de 
justicia para la Red de Ciudades Cómo Vamos- Co-
lombia.

La CEJ, en asocio con la Fundación Bolívar Davivien-
da, la Fundación Corona, y la Red de Ciudades Cómo 
Vamos, participó durante el año 2020 en un proyec-
to investigativo que tuvo por objeto principal moni-
torear y hacer seguimiento al conocimiento, acceso 
y calidad de la justicia en nuestro país, especialmen-
te en aquellos territorios (17 municipios) en los que 
existe presencia de los cómo vamos; el proyecto en 
mención permitió evaluar el estado actual del siste-
ma de justicia en los diferentes niveles de conflicto 
(entre los ciudadanos o con el Estado), y contribuirá 
con las mediciones realizadas previamente sobre 
ese mismo tema. 

La versión final del informe se entregó a finales del 
mes de diciembre del año 2020, y en este momento 
nos encontramos diseñando y coordinando la me-

Objeto: Determinar el costo promedio de un pro-
ceso ante la jurisdicción de lo Contencioso Adminis-
trativo.

Luego de un proceso de selección objetiva adelan-
tado por la Agencia de Defensa Jurídica del Estado 

VIII. PROYECTOS EXTERNOS
CONSULTORÍA AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
– ANDJE – TIEMPOS Y COSTOS DE UN 
PROCESO ANTE LA JURISDICCIÓN CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVA

FUNDACIÓN BOLÍVAR DAVIVIENDA – 
PROYECTO JUSTICIA CÓMO VAMOS
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todología y demás aspectos de orden logísticos, relacionados con la socialización del informe y sus res-
pectivos resultados.

Para efectos de brindar mayor precisión en torno al alcance del ejercicio investigativo y analítico realizado 
por la CEJ, valga la pena mencionar lo siguiente:

Las encuestas en mención contemplaron siete (7) preguntas dirigidas a indagar la percepción de la ciuda-
danía, en torno al funcionamiento de la justicia y sus instituciones. 

El contenido de las preguntas fue el siguiente:

1Se incluyeron como opciones de respuesta a esta pregunta: 1. Estación de Policía o CAI. 2. Inspección de Policía. 3. Comisaría de 
Familia. 4. Fiscalía. 5. Juzgados. 6. Centro de Conciliación. 7. Conciliador en Equidad.
2Se incluyeron como opciones de respuesta a esta pregunta: 1. Prestaciones de servicio de salud. 2. Vivienda y relaciones veci-
nales. 3. Servicios públicos. 4. Delitos. 5. Laborales. 6. Familiares.   
3Se incluyeron las siguientes opciones de respuesta: 1. Ninguna. Solucionó el conflicto por su propia cuenta. 2. Estación de Poli-
cía o CAI. 3. Otra entidad o particular. 4. Fiscalía. 5. Inspección de Policía. 6. Juzgado. 7. Comisaría de Familia. 8. Casa de Justicia. 
9. Centro de Conciliación. 10. Conciliador en Equidad. 11. Pandillas, combos, bandas criminales, paramilitares, guerrilla.    
4Las opciones de respuesta planteadas fueron: 1. De acuerdo. 2. En desacuerdo. 3. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo. 

1.1 El ejercicio investigativo comportó la revisión y análisis de los datos y demás información (cuantitativa 
y cualitativa) que se recaudó principalmente a través de las siguientes fuentes:

Encuestas de Percepción Ciudadana (EPC) realizadas durante el año 2019, en las siguientes ciuda-
des y municipios, que integran la Red de Ciudades Cómo Vamos (RCCV): Bogotá, Barranquilla, Bu-
caramanga, Cartagena, Cali, Medellín, Armenia, Buenaventura, Ibagué, Manizales, Montería, Pereira, 
Chía, Yumbo, Piedecuesta, Zipaquirá y Socorro.

No. Pregunta

JCV1

JCV2

JCV3

JCV4

¿Qué imagen tiene usted de las siguientes entidades que hacen parte del sistema de justi-
cia?1

En los últimos dos (2) años, ¿ha tenido algún conflicto relacionado con alguna de estas 
situaciones?2

¿A cuál de las siguientes entidades acudió para resolver su(s) conflicto(s)?3

¿Está usted de acuerdo o no con la siguiente situación: “Cuando una persona atraca a 
alguien y las autoridades no lo castigan, los miembros de la comunidad podrían/deberían 

darle una golpiza al responsable”?4
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5Las opciones de respuesta a esta pregunta fueron: 1. Es muy costoso. 2. Prefiere arreglar directamente. 3. No sabe cómo acudir 
al sistema de justicia. 4. Tiene muchos trámites. 5. No confía en las entidades. 6. Se demora mucho en resolver los casos. 
6Para esta pregunta se incluyeron las siguientes opciones de respuesta: 1. Las normas son muy flexibles con los delincuentes. 
2. Los jueces no realizan bien su trabajo. 3. La policía no realiza bien su trabajo. 4. La fiscalía no realiza bien su trabajo. 5. Otras 
causas.

1.2 El estudio comportó revisar, tabular y analizar información relativa al funcionamiento de las distintas 
entidades responsables dentro del sistema de justicia, tanto a nivel local como nacional; el estudio repro-
duce y tiene en cuenta diferentes datos e información relativos al funcionamiento de entidades a nivel 
nacional, tales como la Fiscalía General de la Nación y los juzgados; e información de entidades y/o insti-
tuciones del orden local, como lo serían, entre otras, las Comisarías de Familia, las Inspecciones de Policía 
y las Casas de Justicia.

1.3 El balance final supuso la confrontación y cotejo de información correspondiente a la actividad des-
plegada por los distintos órganos y entidades responsables del sistema de justicia, durante los años 2018, 
2019 y 2020. 

1.4 El documento final muestra el análisis de indicadores objetivos y subjetivos a la luz del acceso, la efica-
cia y la eficiencia de los distintos actores que conforman el sistema de justicia.

Información reportada por las autoridades administrativas del ámbito local, de cada una de las ciu-
dades y municipios antes señalados. La citada información fue recolectada vía derechos de petición 
remitidos durante el año 2019. Cada entidad reportó información correspondiente a la actividad 
desplegada por sus instituciones locales de justicia (comisarías de familia, casas de justicia, inspec-
ciones de policía, establecimientos de reclusión, etc.) durante el año inmediatamente anterior, esto 
es, 2018.

Celebración de reuniones con grupos focales, integrados por expertos en temas relativos al funcio-
namiento del sistema de justicia, la normativa que lo regula y sus instituciones. Las reuniones en 
mención se celebraron durante todo el año 2019.

JCV5

JCV6

JCV7

En una escala de 1 a 5, donde 1 indica ninguna influencia y 5 mucha influencia, ¿cómo 
calificaría usted la influencia que ejercen los siguientes grupos y espacios en las decisiones 

de los jueces y fiscales?

En su opinión, ¿Cuál es la principal razón por la cual la gente no acude en todas las ocasio-
nes al sistema de justicia?5

¿Cuál es la principal razón que mejor explica que no se castigue en todas las ocasiones a 
los responsables de los hurtos que se cometen en su ciudad?6
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ALIANZA ESTRATÉGICA – INSTITUTO POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO – FORO LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LA VIRTUALIZACIÓN JUDICIAL LUEGO DEL CO-
VID-19

ALIANZA ESTRATÉGICA – UNIVERSIDAD JAVERIANA

Objeto: Coordinar y adelantar conjuntamente jornadas de disertación y análisis, en torno a fenómenos y 
situaciones que impactan al sistema judicial en nuestro país.

Dada la coyuntura que se presentó a mediados del mes de marzo de 2020, que nos obligó a permanecer 
en aislamiento preventivo obligatorio, las dos entidades organizamos el foro virtual denominado “LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y LA VIRTUALIZACIÓN JUDICIAL, LUEGO DEL COVID-19”, el cual contó con la 
presencia de expertos y altas dignidades del Estado y la rama jurisdiccional. 

El evento en mención se realizó de forma virtual, a través de la plataforma tecnológica WebEx (Cisco) im-
plementada por el Instituto Politécnico Grancolombiano, y contó con una participación aproximada de 
200 personas.

Objeto: Adelantar un ciclo de Webinars en materia de derecho, justicia y tecnología y consolidar un pro-
yecto editorial único que recogiera las experiencias y conocimientos de magistrados, exmagistrados y 
reconocidos juristas en torno a la evolución jurisprudencual y el funcionamiento de los procesos y accione 
que se surten ante las Altas Cortes. 

Durante el año 2020, la CEJ mantuvo sus excelentes relaciones con el sector académico de nuestro país, y 
como fruto de ese ejercicio logró alianzas de gran importancia y valor, como, por ejemplo, la que se conso-
lidó con la Pontificia Universidad Javeriana.

1.1 En cuanto al primer proyecto mencionado, el ciclo de webinars, cabe recordar que el mismo se llevó 
a cabo durante el tercer trimestre del año 2020 (julio a septiembre), y comportó la realización de cinco (5) 
foros virtuales, en los que magistrados y expertos en la materia debatieron asuntos relacionados con el 
derecho, la justicia, y la importancia de la implementación de herramientas tecnológicas para facilitar el 
acceso a esta última. 

Los foros en mención fueron de acceso gratuito, se realizaron a través de la plataforma Blackboard (sumi-
nistrada por la Universidad Javeriana). Los siguientes fueron los foros e invitados al ciclo de webinars antes 
mencionado. 

Tema Invitado(s)

Pablo Márquez Escobar

Erick Rincón Cárdenas

Pablo Márquez Escobar

1- Justicia digital: los jueces y el uso de las TIC´S

3- Seguridad jurídica digital para jueces y abo-
gados

2- Prácticas digitales: los abogados y el uso de 
las TIC´S
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1.2 En relación con el segundo proyecto, se trata de un ejercicio de tipo académico que permitirá recoger, 
en una sola edición, una serie de artículos especializados, escritos por magistrados, exmagistrados y re-
conocidos expertos, y atinentes al funcionamiento, dinámica y evolución jurisprudencial de las acciones y 
procesos que se adelantan ante las altas cortes de nuestro país. 

El proyecto en mención se viene coordinando desde el mes de octubre del año 2020, y contará con la par-
ticipación académica de la Pontificia Universidad Javeriana, e igualmente con el apoyo logístico del Grupo 
Editorial Ibáñez, el que, como se sabe, tiene amplia experiencia en materia de edición y distribución de 
ejemplares y obras jurídicas en nuestro país. 

La siguiente es la agenda temática del proyecto editorial aludido:

Tema

TOMO I – PROCESOS ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Ponente

Jaime Alberto Arrubla Paucar

Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo

José Roberto Herrera Vergara

Jaime Enrique Granados Peña

Ramiro Bejarano Guzmán

Ana María Muñoz

Julio Andrés Sampedro Arrubla

Alfredo Fuentes

Ulises Canosa Suárez

Bibiana Martínez Camelo

José Torres Varela

1- Introducción

2- La casación civil 

3- La casación laboral 

4- La casación penal  

5- El recurso de revisión 

6- La acción de tutela ante la C.S.J.

8- El juicio de los funcionarios aforados

9- La solicitud de interpretación prejudicial 
andina

7- El Decreto 806 de 2020. Una oportunidad de 
modernización y reactivación de la justicia

4- Emprendimientos de legaltech

5- Legal design en la justicia y el derecho
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Tema

TOMO II – PROCESOS ANTE EL CONSEJO DE ESTADO

Ponente

Stella Conto Díaz del Castillo

Álvaro Namén Vargas

Guillermo Vargas Ayala

Claudia Dangond Gibsone

Jaime Orlando Santofimio

Guillermo Sánchez Luque

Alberto Yepes Barreiro

Luis Carlos Plata Prince

Luis Carlos Sáchica

Hernando Herrera Mercado

Germán Bula Escobar

Iván Darío Gómez Lee

Sonia Milena Vargas

José Manuel Álvarez

María Claudia Rojas Lasso

William Zambrano Cetina

Mauricio Fajardo

1- Introducción 

2- La acción de nulidad simple

3- La nulidad y restablecimiento del derecho 

4- Acciones de nulidad por inconstitucionalidad 
de decretos expedidos por el gobierno nacional

5- Las controversias de naturaleza contractual 

6- Los procesos de reparación directa

8- La acción de cumplimiento

9- El recurso extraordinario de súplica

10- El recurso de revisión

11- La anulación de laudos arbitrales

13- Los conflictos de competencia 

16- Sentencias de unificación

14- La pérdida de investidura de los congresis-
tas

15- La solicitud de interpretación prejudicial 
andina 

17- El control de constitucionalidad a cargo del 
Consejo de Estado

12- El alcance de la función consultiva del Con-
sejo de Estado en Colombia

7- La acción de tutela ante el Consejo de Estado
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Tema

TOMO III – PROCESOS ANTE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Ponente

Nilson Pinilla Pinilla

Jaime Araujo Rentería

José Gregorio Hernández

José Gregorio Hernández

Miguel Polo

Luis Guillermo Guerrero

Mauricio González Cuervo

Juan Carlos Esguerra P.

Claudia Escobar

1- Introducción

2- El control automático de constitucionalidad 

6- La acción de tutela 

7- El incidente de nulidad 

8- Los conflictos de competencia 

3- El control sobre actos reformatorios de la 
constitución 

9- La acción pública de inconstitucionalidad o 
de inexequibilidad frente a las leyes 

4- El control de constitucionalidad sobre decre-
tos con fuerza de ley, dictados con fundamento 
en el artículo 150 de la C.P.

5- El control de constitucionalidad sobre decre-
tos expedidos con fundamento en las faculta-
des extraordinarias
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IX. ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES
A. SITUACIÓN ECONÓMICA

INGRESOS

1

ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVOS
1997 - 2020

(Millones de Pesos)

La Corporación, en los dos últimos años presentó un exceso de ingresos sobre gastos así: de $ 340 millones 
en el año 2020 y $304 millones en el año 2019.

La Corporación cuenta con dos fuentes principales de financiación: 1) Ingresos de Asociados, 2) Recursos 
para proyectos y capacitaciones. El comportamiento durante el año 2020 de esas dos fuentes de financia-
ción con que contaba la Corporación fue el siguiente:

Ingresos de asociados: Por este concepto se reciben ingresos por cuotas de sostenimiento y dona-
ciones para programas de acceso a la justicia.  

La CEJ tiene los siguientes miembros:

Grandes Benefactores: Aportan anualmente una cuantía igual o superior a  cien (100) SMMLV.

Benefactores: Aportan anualmente una cuantía comprendida entre cincuenta (50) y noventa y nue-
ve (99) SMMLV.

Patrocinadores: Aportan anualmente una cuantía comprendida entre dieciséis (16) y cuarenta y 
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2

nueve (49) SMMLV.

Afiliados: Aportan anualmente una cuantía comprendida entre tres (3) y quince (15) SMMLV

Durante el año 2020 los valores aportados por concepto de donaciones y cuotas de sostenimiento 
están discriminados así: $ 530 millones de  Grandes Benefactores, $ 340.2 millones de Benefactores, 
$ 105.95 millones de Patrocinadores,   y $ 31.1 de Afiliados. 

Adicionalmente se recibieron donaciones de no asociados por $ 50 millones de Fundación Banco-
lombia. 

Vinculación de nuevos Asociados: Durante el año 2020 se presentaron los siguientes ingresos:

    El 17 de marzo de 2020, fue aprobado el ingreso de Valorem S.A.S., en calidad de miembro gran 
benefactor. 

     El 01 de diciembre de 2020, fue aprobado el ingreso de Cartagenera de Desarrollo Espinosa Dávila 
& CIA S.C.A., en calidad de miembro afiliado. 

Retiro de Asociados: En el año 2020 se retiraron los siguientes miembros: 

     Proyectos y Consultorías Empresariales Ltda.- Benefactor

     Dentons Cardenas & Cardenas Abogados S.A.S.- Afiliado

     Yolanda Auza- Afiliado

     Martha Herrera- Afiliado

Recursos para proyectos: Durante el año 2020  la Corporación recibió:
Ingresos de 4 proyectos y  recibió ingresos por la realización de los siguientes eventos:

     La IX versión de los Premios Excelencia en la Justicia y III versión de la Cumbre de la Justicia.

     Foro virtual 15 años del Sistema Penal Acusatorio en la plataforma de capacitaciones de la CEJ.
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RESUMEN DE PROYECTOS 2020

Los ingresos por proyectos ascendieron a la suma de  $503 millones.



33

Años
1 9 9 6  -  2 0 2 1

INGRESOS DEL AÑO 2020
POR FUERA DE FINANCIACIÓN

INGRESOS ACUMULADOS
POR FUENTES DE FINANCIACIÓN 

1996 - 2020

Los siguientes gráficos reflejan el comportamiento de los ingresos de la CEJ durante el año 2020 y su evo-
lución histórica:
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COMPARACIÓN HISTORICA DE LOS INGRESOS POR FUENTES DE FINANCIACIÓN
1996 - 2020

(Millones de Pesos)

PRINCIPALES LOGROS
Por último, frente al tema financiero, cabe destacar que a pesar de la situación que se vivió a nivel 
mundial, la CEJ logró mantener incólumes sus estados contables, generando excedentes adicionales 
y conservando por entero el ahorro que traía desde el año 2019. Igualmente, y sin desmedro de los 
significativos y variados resultados obtenidos durante el 2020, se logró consolidar una estrategia de 
reducción de costos para lo cual se disminuyeron gastos operativos y no se reemplazaron las vacan-
tes del personal retirado, todo en línea de ratificar la aludida estabilidad financiera.

Incremento del 17% en Ingresos de Asociados, ya que se logró recibir la donación de Promigas: año 
2020 y 2019.

Durante el año  se tomaron las siguientes medidas para lograr soportar los gastos:

No se reemplazaron las vacantes del personal retirado.

Por el contrario: Incremento de carga laboral para todo el personal, logrando una reducción en nó-
mina y contratistas, con respecto al presupuesto planeado.

1

2

3

4
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PRESUPUESTO COMPARATIVO 2021 - 2020

Renuncia del Director Ejecutivo a las comisiones y primas por resultados, gastos de representación, 
mantenimiento vehículo, celular y computador.

Reducción en gastos de eventos en un 44%.

Reducción en gastos de tecnología y sitio Web en un 24%.

Reducción en gastos administrativos en un 21%.

Todos los resultados financieros se han obtenido sin contratar por primera vez en la historia de la 
CEJ, un solo recurso con la Rama.

Los últimos tres años: 2018, 2019 y 2020 se han obtenido resultados financieros positivos, es decir 
con excedente.

5

6

7

8

9

10

El presupuesto aprobado por la junta para el año 2021, tiene previsto un incremento del 13% en ingresos 
netos por proyectos, capacitaciones, Premios Excelencia y Cumbre Judicial.  

Para el 2021, se tiene previsto una reducción de gastos, especialmente en oficina y servicios públicos, y en 
tecnología y sitio web.
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B. SITUACIÓN JURÍDICA

E. OBSERVANCIA DE LA LEY DE DERE-
CHOS DE AUTOR

F. CONFLICTO DE INTERES

G. SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES

H. ACEPTACIÓN DEL ENDOSO DE FACTU-
RAS

I. ACONTECIMIENTOS ACAECIDOS DES-
PUES DEL CIERRE DEL EJERCICIO

C. SITUACIÓN CONTABLE

D. REVISORÍA FISCAL

La Corporación Excelencia en la Justicia es una Enti-
dad sin Ánimo de lucro, constituida mediante docu-
mento privado el 28 de agosto de 1996, inscrita en 
la Cámara de Comercio de Bogotá el 18 de noviem-
bre de 1996; se encuentra vigilada por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. El término de duración de la enti-
dad es indefinido.  Ha cumplido con las disposicio-
nes legales y reglamentarias que le son aplicables. 
La última reforma de estatutos se encuentra regis-
trada en Acta No.31 del 17 de marzo de 2020 de la 
Asamblea General.

Al cierre del ejercicio la Corporación no tuvo en su 
contra ningún tipo de reclamaciones, demanda o 
litigio.

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley 603 
de 2000, la Corporación ha cumplido con la norma-
tividad vigente en materia de propiedad intelectual 
y derechos de autor y el software adquirido por la 
Corporación para su operación cuenta con las res-
pectivas licencias expedidas por el fabricante.

No se presentaron en el transcurso del año 2020, 
situaciones que pudieran generar conflicto de inte-
rés.

Durante el año 2020 la Corporación cumplió con los 
aportes a la seguridad social y parafiscales, los pa-
gos fueron realizados en debida forma y dentro de 
los términos legales sin presentarse irregularidad 
alguna en esa materia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 778 
del Código de Comercio, durante el año 2020, la 
Corporación no obstaculizó la libre circulación de 
las facturas o su aceptación.

No se han presentado acontecimientos importan-
tes después del 31 de diciembre de 2020, que afec-
ten los resultados de la Corporación y que ameriten 
ser informados a la Asamblea de Asociados.

La Corporación cumple con todas las normas lega-
les establecidas para el manejo de la información 
contable, observando los principios de contabili-
dad generalmente aceptados en Colombia para en-
tidades sin ánimo de lucro.

De conformidad con las disposiciones vigentes emi-
tidas por el Ministerio de Comercio Industria y Turis-
mo de Colombia, la Ley 1314 de 2009, reglamenta-
da por los Decretos 2420 y 2496 de 2015, 2131 de 
2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018 y demás normas 
vigentes sobre la materia, la Corporación prepa-
ra sus estados financieros de conformidad con las 
normas de contabilidad y de información financiera 
aceptadas en Colombia – NCIF, las cuales se basan 
en la Norma Internacional de Información para Pe-
queñas y Medianas Entidades (PYMES) en su ver-
sión año 2017 autorizada por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por su sigla 
en inglés).

El revisor fiscal de la Corporación es un miembro de-
legado de la firma Deloitte & Touche Ltda.,  quienes 

realizan esta labor pro bono y han sido los revisores 
desde el año 2001. Para la CEJ es muy importante 
que una firma de auditoría con prestigio interna-
cional ejerza está función. Agradecemos a Deloitte 
por su gestión, la cual ha contribuido a mantener la 
transparencia en el manejo de la información con-
table.
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J. ASPECTOS TRIBUTARIOS

La CEJ, ha dado cumplimiento a lo establecido en 
las nuevas normas tributarias para las organizacio-
nes sin ánimo de lucro: Ley 1819 de 2016, Decreto 
92 de 2017, Decreto 2150 de 2017, Estatuto tribu-
tario art. 19, art. 19-1, Art. 126-2 y Artículos 356 a 
364-3, Decreto Único 1625 de 2016 Reglamentario 
en materia tributaria (DUR) y Ley 1943 de 2018.

El régimen tributario especial se creó a partir de la 
Ley 1819 de 2016 aplicable fundamentalmente a las 
ESAL que se dediquen a la realización de activida-
des de beneficio e interés general que la misma ley 
se encargó de definir. 

En la medida que el objeto corresponda a la ejecu-
ción de esas actividades y los recursos se canalicen 
para su desarrollo, se establece para las entidades 
que pertenezcan al RTE una tarifa reducida del im-
puesto sobre la renta correspondiente al 20% del 
beneficio neto o excedente; sin embargo, el princi-
pal beneficio del RTE consiste en que el exceden-
te será exento de impuestos, siempre y cuando se 
destine directa o indirectamente, en el año o perio-
do siguiente en el cual se obtuvo, a programas que 
desarrollen el objeto social y la actividad meritoria 
de la entidad.  

Por lo anterior, el único beneficio de que gozan las 
Entidades sin ánimo de lucro se refiere al impuesto 
de la renta y complementarios, lo cual no las exclu-
ye de, al igual que las demás entidades del régimen 
privado, a cumplir con los impuestos como IVA, re-
tención en la fuente de renta y de ICA, impuesto de 
industria y comercio ICA, y del pago de aportes a 
seguridad social y parafiscales, así como a presentar 
medios magnéticos nacionales y distritales. 

Régimen de transición: La CEJ ya pertenecía al Ré-
gimen Tributario Especial al momento de vigencia 
de la Ley 1819 de 2016. Para continuar en dicho ré-
gimen a partir del 31 de diciembre de 2016, la ley 

consagra un mecanismo de transición automático 
e inmediato. 

Régimen de transparencia: Para efectos de la per-
manencia en el Régimen Tributario Especial, La CEJ 
para el año 2018 presentó la Solicitud de Permanen-
cia, en el año 2019 y 2020 presentó la solicitud de 
actualización, suministrando la información docu-
mental en el aplicativo web de la Dian, y continúa 
perteneciendo al Régimen Tributario Especial (RTE). 

Esta información deberá actualizarse dentro de los 
tres primeros meses de cada año, por lo tanto se so-
licita a la Asamblea que autorice al Representante 
Legal, para realizar el proceso de Actualización ante 
la DIAN. 

La Corporación Excelencia en la Justicia cumple 
todos los requisitos para pertenecer al régimen tri-
butario especial, tiene unos objetivos claros y tiene 
todos sus asuntos legales en regla, su objeto social 
corresponde a una de las actividades meritorias 
enunciadas en el art. 359 del estatuto tributario, 
entre las cuales se encuentra “promoción y mejora-
miento de la Administración de Justicia”, activida-
des que se realizan sobre la base del interés general 
y el acceso a la comunidad. 

Los aportes NO son reembolsados, ni los exceden-
tes son distribuidos, bajo ninguna modalidad, cual-
quiera que sea la denominación que se utilice, ni 
directa ni indirectamente, ni durante su existencia, 
ni en el momento de su disolución y liquidación, 
conforme a lo establecido en el artículo 356-1 del 
Estatuto Tributario.
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Gracias

www.cej.org.co


